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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

Consejería de Educación y Cultura

7732 Orden de 24 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Educación y Cultura, por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de 
plazas, en comisión de servicios, durante el 
curso 2007-2008, para Funcionarios Docentes 
en programas educativos y en centros que 
imparten el grado superior de enseñanzas 
artísticas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, establece en su Disposición adicional sexta la fa-
cultad de las Comunidades Autónomas para ordenar su 
función pública docente en el marco de sus competencias, 
respetando, en todo caso, las bases del régimen estatuta-
rio de los funcionarios públicos docentes constituidas por 
las disposiciones contenidas en la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, modiÞ cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y las es-
tablecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y la normativa que la desarrolla.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, atribuye al Consejero 
de Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio de competen-
cias relativas al personal docente de enseñanza no universita-
ria. Entre estas competencias se encuentra la de decidir sobre 
las situaciones de personal, así como convocar y resolver los 
procedimientos para la provisión de puestos de trabajo.

En desarrollo de lo anterior y, en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma, la Orden de 21 de mayo de 
2001, por la que se regula el procedimiento para la conce-
sión de comisiones de servicios para los funcionarios de 
carrera docentes que imparten enseñanzas en niveles de 
enseñanza no universitaria (BORM de 31 de mayo), con-
templa, entre las situaciones que amparan la concesión de 
comisión de servicios, las destinadas a la colaboración en 
la realización de programas educativos.

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura, 
de 28 de enero de 2002 (BORM de 7 de febrero), se dele-
ga el ejercicio de determinadas competencias en diversos 
órganos de la Consejería, estableciendo, en su artículo 
cuarto, las delegaciones en el Director General de Perso-
nal, y entre ellas, las anteriormente mencionadas.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General 
de Personal, y con el Þ n de cubrir plazas en los programas 
educativos desarrollados, gestionados o ejecutados por la 
referida Dirección, 

Dispongo:

Primero.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante concurso de méritos, para el curso 2007-2008, 

en régimen de comisión de servicios, de puestos de tra-
bajo en los programas educativos que se relaciona en el 
apartado 2.2 del Dispongo Segundo de la presente Orden.

Segundo.- Requisitos de los participantes.

2.1.- Los solicitantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos generales:

a) Estar en servicio activo y prestar servicios en 
puestos de trabajo propios del ámbito funcional docente no 
universitario, dependientes de la Consejería de Educación 
y Cultura de esta Comunidad Autónoma o de otras Admi-
nistraciones Educativas, conforme a lo establecido en el 
artículo 3 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de situaciones adminis-
trativas de los funcionarios de la Administración General 
del Estado.

b) No tener concedida otra comisión de servicios 
para el curso 2007-2008. 

2.2.- Serán requisitos especíÞ cos de participación en 
los distintos programas educativos los siguientes:

a) Programa de Compensación Educativa, Aulas de 
Acogida:

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Maestros. 

b) Programa educativo “Currículo integrado hispano-
británico”: (Convenio entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Consejo Británico de España):

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de 
Maestros, de la especialidad de Idioma Extranjero: Inglés.

c) Programas Experimentales de Enseñanza Bilingüe:

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y tener la com-
petencia lingüística necesaria para impartir las asignatu-
ras propias de su especialidad en la lengua inglesa, Fran-
cesa o Alemana, por la que participa. De conformidad con 
lo establecido en la Orden de 26 de abril de 2004, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por la que se regu-
lan los programas experimentales de enseñanza bilingüe 
en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, esta 
competencia se acreditará demostrando poseer alguna 
de las titulaciones establecidas en el anexo III, o bien 
cumpliendo alguno de los requisitos establecidos en el 
mismo anexo III a esta Orden de convocatoria. 

d) Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica, Departamentos de Orientación, Aulas Abiertas, Pro-
grama de Transición a la Vida Adulta, Programa de Altas 
Capacidades Intelectuales y Proyecto ABC:

Ser funcionario de carrera perteneciente a uno de los 
siguientes Cuerpos:

#  Maestros con la habilitación correspondiente a la 
plaza solicitada.

#  Profesores de Enseñanza Secundaria de la espe-
cialidad de Psicología y Pedagogía.

#  Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
cuya especialidad coincida con el perÞ l de las plazas so-
licitadas.
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e) Intérprete de Lengua de Signos:

Ser funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y tener el Car-
né de Intérprete expedido por la Confederación Estatal de 
Sordos o el Título del Ciclo Superior de Interpretación de 
Lengua de Signos.

f) Cátedras en centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas:

 Ser funcionario de carrera de alguno de los siguien-
tes Cuerpos:

#  Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas.

#  Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. 

Poseer la titulación de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o el título de Grado equivalente.

Superar la prueba especíÞ ca de aptitud a la que se 
reÞ ere el Dispongo noveno de esta Orden. 

Están exentos de la realización de esta prueba los 
aspirantes que pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas y sean titulares de la misma es-
pecialidad por la que concursan, teniendo prioridad estos 
participantes sobre el resto a la hora de formalizar las co-
rrespondientes comisiones de servicio.

También estarán exentos aquellos participantes que 
hayan superado en esta Comunidad Autónoma una prueba 
de similares características, para la especialidad y cuerpo 
al que optan, en convocatorias anteriores o bien hayan tra-
bajado en esta Comunidad Autónoma durante un período 
temporal igual o superior a 5 meses y medio, con informe 
favorable de la Inspección de Educación. 

Tercero.- Solicitudes 

3.1.- Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria y reúnan los requisitos que se determinan en el 
apartado anterior, presentarán instancia única durante el 
plazo establecido en el Dispongo quinto, ajustada al mode-
lo oÞ cial que se incluye como anexo I y en la que indicarán 
expresamente el programa o programas por el que con-
cursan. Si participan en más de un programa, el orden en 
que Þ guren relacionados dichos programas en la instancia 
implica una prelación en la adjudicación de plazas.

3.2.- La instancia irá dirigida al Consejero de Educa-
ción y Cultura y en ella se relacionarán, por orden de pre-
ferencia, las plazas solicitadas, de entre las que aparecen 
ofertadas en el anexo IV. Si participa en más de un progra-
ma, las peticiones de plazas deberán ir –inexcusablemen-
te- agrupadas por bloques homogéneos de programas, 
según el orden de prelación establecido en la instancia y al 
que hace referencia el apartado anterior. Las peticiones se 
atenderán con la prioridad anteriormente indicada y, una 
vez obtenida una plaza, no se tendrán en cuenta las res-
tantes peticiones.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, no podrán ser alteradas dichas peticiones. Cuan-
do los códigos u otros datos expresados en la instancia 
resulten ilegibles, estén incompletos o no se coloquen en 

las casillas correspondientes, se considerarán no incluidos 
en la misma. 

Cuarto.- Documentación que deben aportar los 
interesados. 

4.1.- Junto con la instancia de participación, los inte-
resados adjuntarán:

a) Los funcionarios de carrera que no dependan fun-
cionalmente de esta Consejería de Educación y Cultura 
deberán presentar certiÞ cación u hoja de servicios del or-
ganismo del que dependan en la que consignen de modo 
expreso los siguientes datos: indicación del cuerpo al que 
pertenece, área o especialidad, en su caso, situación ad-
ministrativa en que se encuentra y número de años como 
funcionario de carrera del cuerpo desde el que se concur-
sa, incluyendo los servicios como funcionario interino de 
dicho cuerpo que tenga reconocidos.

b) Los aspirantes a puestos de Cátedras en Conser-
vatorios Superiores de Música deberán presentar fotocopia 
de los títulos correspondientes, exigidos como requisito en 
el Dispongo segundo de esta Orden. Si esta titulación se 
ha obtenido en el extranjero deberá acreditarse la corres-
pondiente homologación.

Los aspirantes que aleguen exención para la realiza-
ción de la prueba especíÞ ca de aptitud exigida como requi-
sito en el Dispongo segundo. f) de esta orden de convoca-
toria, habrán de presentar declaración de haber superado 
en esta Comunidad Autónoma una prueba especíÞ ca de 
aptitud de similares características, para la especialidad y 
cuerpo correspondiente a la plaza por la que participan, en 
convocatorias anteriores o bien de haber trabajado en esta 
Comunidad Autónoma durante un período temporal igual o 
superior a cinco meses y medio en la especialidad y cuer-
po correspondiente. 

Quienes Þ guren en una lista como Aptos o hayan tra-
bajado más de cinco meses y medio podrán hacer la prue-
ba para modiÞ car el puesto correspondiente en las listas, 
sin que en ningún caso pueda empeorar su situación.

c) Los aspirantes a desempeñar puestos en el Pro-
grama Experimental de Enseñanza Bilingüe deberán pre-
sentar fotocopia de los títulos correspondientes exigidos 
como requisito en el Dispongo segundo de esta Orden, 
o declaración de haber superado alguna de las pruebas 
de acreditación de competencia lingüística establecidas al 
efecto por esta Consejería de Educación y Cultura, deter-
minando fecha y lugar de realización.

d) Toda la documentación justiÞ cativa para la correc-
ta valoración de los méritos contemplados en el anexo II, 
correspondiente al programa por el que participa, indican-
do en cada uno de los documentos el apartado y subapar-
tados del baremo al que se reÞ ere. 

Los aspirantes deberán adjuntar original o fotocopia 
de toda la documentación justiÞ cativa de los méritos a los 
que hace referencia dicho apartado, salvo que dicha docu-
mentación se encuentre en esta Consejería de Educación 
y Cultura, en cuyo caso, quien lo desee podrá acogerse 
a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
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30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, debiendo hacer constar la fecha en que fue 
presentada y el órgano o dependencia de esta Consejería 
al que se dirigió o, en su caso, emitió.

Se exceptúa de esta obligación a los concursantes 
que se encuentren en alguno de los supuestos y para los 
méritos que se especiÞ can:

d.1) Los que hayan prestado servicios ininterrumpi-
damente en puestos situados dentro del ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Di-
rección General de Personal incorporará de oÞ cio la hoja 
de servicios.

d.2) Los que participaron en la convocatoria de comi-
siones de servicio, correspondiente al curso 2006-2007, en 
el mismo programa, y sus méritos fueron baremados, por 
estar conformes con la puntuación asignada, no deberán 
aportar documentación justificativa de los méritos de los 
distintos apartados del baremo y partirán de la puntuación 
que les fue adjudicada, con las actualizaciones de oÞ cio que 
procedan, no necesitando acreditar nuevamente los méri-
tos alegados y justiÞ cados entonces, excepto los méritos 
incorporados en la presente convocatoria indicados en el 
apartado 3. Formación Académica y en el subapartado 5.4 
del baremo que, en su caso, deberá aportarlos para ser va-
lorados, así como el proyecto de trabajo que deberá presen-
tarse obligatoriamente junto con la instancia. Tendrán que 
presentar los nuevos méritos perfeccionados con posterio-
ridad al día 27 de junio de 2006, fecha de terminación del 
plazo de presentación de instancias del mencionado con-
curso, debiendo aportar la documentación justiÞ cativa que 
se establece en el anexo II de la presente convocatoria.

Estos participantes deberán indicarlo en el recuadro 
correspondiente de la instancia (anexo I).

d.3) Los aspirantes a puestos en centros superiores 
de enseñanzas artísticas estarán exentos de la presenta-
ción del proyecto de trabajo. 

4.2.- No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente 
valorados, aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no 
acrediten suÞ cientemente, dentro del plazo de presentación 
de instancias. En caso de participar en más de un programa, 
habrán de presentar, para cada uno de ellos, el proyecto de 
trabajo y la documentación acreditativa correspondiente.

4.3.- Todos los documentos serán originales o fotoco-
pias, responsabilizándose los participantes expresamente 
de la veracidad de la documentación aportada. En caso de 
falsedad o manipulación en algún documento decaerán en 
el derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Quinto.- Plazo y lugar de presentación de solici-
tudes. 

5.1.- Quienes deseen participar en este concurso de 
méritos deberán efectuar su solicitud, en el plazo de diez 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín OÞ cial de la 
Región de Murcia. 

5.2.- Las solicitudes se presentarán, preferente-
mente, en el Registro General de esta Consejería de 
Educación y Cultura, sita en Avenida de la Fama, 15-
Murcia, en el Registro General de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en las oÞ cinas de regis-
tro relacionadas en la Orden de 28 de junio de 2004 de 
la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública 
la relación de oÞ cinas de registro de la Administración 
Regional de Murcia y se establecen los días y horarios 
(BORM de 20 de julio), o en cualquiera de las depen-
dencias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modiÞ cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE del 14).

En caso de presentar las solicitudes ante una OÞ cina 
de Correos, se hará en sobre abierto, para que las instan-
cias sean fechadas y selladas por el personal de la entidad 
antes de ser certiÞ cadas.

5.3.- Todos los méritos que aleguen los participantes 
deberán estar perfeccionados con anterioridad a la fecha 
de Þ nalización del plazo de presentación de solicitudes.

5.4.- En el supuesto que se presentara en plazo y 
forma más de una instancia de participación, sólo se ten-
drá en cuenta la última presentada en el registro corres-
pondiente.

Sexto.- Plazas que se ofertan.

6.1.- Las plazas que se ofertan Þ guran relacionadas 
en el anexo IV de la presente Orden:

6.2.- Las plazas que continúen vacantes tras la re-
solución del presente concurso de méritos, se cubrirán 
mediante el procedimiento que oportunamente establez-
ca esta Consejería en las instrucciones de inicio del curso 
2007-2008.

Séptimo.- Comisión de Selección.

7.1.- La selección de los aspirantes de los distintos 
programas y, en su momento, las propuestas de concesión 
de comisión de servicios para los mismos, se efectuarán 
atendiendo a los baremos de méritos correspondientes es-
peciÞ cados en el anexo II de esta convocatoria. Para ello, 
se nombrará una comisión de selección que estará inte-
grada por los siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Personal o perso-
na por la que sea suplido, en los supuestos contemplados 
en el Art. 23.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14).

Vocales: Un funcionario designado por la Dirección 
General de Personal.

Un Inspector de Educación.

Dos funcionarios designados por el servicio de Ense-
ñanzas de Régimen Especial.

Un funcionario designado por la Dirección General de 
Enseñanzas Escolares. 
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Actuará como secretario el vocal con menor antigüe-
dad como funcionario de carrera, salvo que la comisión 
acuerde determinarlo de otra manera. 

Asimismo, el Consejero de Educación y Cultura po-
drá designar los asesores que se estimen necesarios para 
garantizar el funcionamiento de la comisión de acuerdo 
con lo establecido en esta Orden. 

7.2.- A los efectos de valorar la prueba especíÞ ca de 
aptitud, prevista en el Dispongo noveno de esta Orden, 
para los aspirantes a desempeñar plazas de cátedras en 
los centros superiores de enseñanzas artísticas, se desig-
nará, para cada especialidad, una comisión de valoración, 
regulada por los Art. 23 y 24 de la Orden 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen jurídico de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia (BORM del 30), que estará integrada por:

El Director General de Personal o persona por la que 
sea suplido.

Dos funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedrá-
ticos de Música y Artes Escénicas o del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas que se encuentren 
adscritos a puestos de cátedras.

7.3.- Las Organizaciones Sindicales con representación en 
la mesa Sectorial de Educación podrán designar un representante 
en la comisión de selección que actuará como observador.

7.4.- Los miembros de las comisiones de selección y 
valoración estarán sujetos a las causas de abstención y re-
cusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Octavo.- Funciones de la comisión de selección.

La comisión de selección ejercerá las siguientes funciones:

a) Determinar sus criterios de actuación, ajustándose 
a las bases de la presente convocatoria.

b) Comprobar que los participantes reúnan los requi-
sitos exigidos en la presente convocatoria.

c) Valorar los méritos de todos los participantes que 
optan a las plazas ofertadas, aplicando el baremo corres-
pondiente establecido en el anexo II.

d) Publicar la lista provisional de aspirantes admiti-
dos, con expresión de la puntuación obtenida, así como el 
orden correspondiente para cada una de las vacantes ofer-
tadas. Igualmente publicará la relación de aquellos candi-
datos que han sido excluidos de este proceso, indicando la 
causa de exclusión.

e) Estudiar las posibles reclamaciones y renuncias a 
las listas provisionales.

f) Remitir, a la Dirección General de Personal, las 
puntuaciones deÞ nitivas otorgadas, así como el expedien-
te completo.

g) Realizar los informes correspondientes a requeri-
miento de la Dirección General de Personal.

Noveno.- Prueba especíÞ ca de aptitud para pues-
tos en centros superiores de enseñanzas artísticas.

9.1. Para los aspirantes a desempeñar plazas de cá-
tedras en los centros superiores de enseñanzas artísticas 

y con objeto de asegurar la debida competencia profesio-
nal y valorar su capacidad, se realizará una prueba especí-
Þ ca de aptitud. Esta prueba tiene como objetivo comprobar 
que los aspirantes poseen los conocimientos adecuados 
al nivel de enseñanza que deberán impartir, así como su 
capacitación para el desempeño de la especialidad corres-
pondiente. Los contenidos y características de las pruebas 
se indican en el anexo V, para especialidades correspon-
dientes a puestos del Conservatorio Superior de Música 
“Manuel Massotti Littel”.

9.2. La prueba específica de aptitud tendrá carác-
ter eliminatorio. La comisión de valoración prevista en 
el Dispongo 7.2 de esta Orden, calificará la prueba de 
cero a diez puntos, siendo necesario para resultar se-
leccionado obtener una calificación igual o superior a 
cinco puntos. Al objeto de garantizar la más justa valo-
ración de los candidatos, a fin de evitar posibles empa-
tes, las puntuaciones que se otorguen a los aspirantes 
deberán consignarse con una aproximación hasta la 
diezmilésima. 

9.3 Para la realización de la prueba, el orden de ac-
tuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por 
aquellos cuyo primer apellido comience con la letra que re-
sulte del sorteo que oportunamente realizará el órgano que 
designe el Director General de Personal.

9.4 Antes de la realización de los ejercicios, la comi-
sión de valoración publicará el tiempo máximo de duración 
de cada una de las pruebas, así como los criterios de va-
loración.

El llamamiento será único, decayendo de su derecho 
los aspirantes que no respondan al mismo.

9.5 Concluido el desarrollo de la prueba especíÞ ca 
de aptitud, las comisiones de valoración publicarán, en los 
tablones de anuncios de su sede de actuación, la relación 
provisional de aspirantes con indicación de la puntuación 
que han obtenido, indicándose en la misma aquellos que 
han superado la misma por haber obtenido una puntuación 
igual o superior a cinco puntos.

9.6 Los aspirantes dispondrán de un plazo de dos 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la relación provisional, para presentar, en su 
caso, la correspondiente reclamación contra la puntuación 
asignada, dirigida al presidente de la comisión de valoración. 

9.7. Una vez estudiadas las reclamaciones a la rela-
ción provisional, las comisiones de valoración remitirán a 
la Dirección General de Personal la relación de aspiran-
tes ordenados, dentro de cada una de las especialidades, 
por la puntuación obtenida en la prueba específica de 
aptitud. A esta propuesta se acompañarán las actas del 
procedimiento. 

Décimo. Criterios de adjudicación de las plazas.

Tendrán prioridad sobre todos los concursantes, los 
funcionarios con destino deÞ nitivo en el mismo centro al 
que pertenece la plaza solicitada, siempre y cuando parti-
cipen en el procedimiento regulado por esta orden de con-
vocatoria. En el caso de que en un mismo centro haya dos 
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o más participantes que opten a la misma plaza, el orden 
de prelación se determinará con los mismos criterios es-
tablecidos con carácter general en el apartado décimo de 
esta orden.

10.2.- En todo caso, la concesión de la comisión de 
servicios a través de la presente convocatoria, estará con-
dicionada a la ausencia de los correspondientes informes 
técnicos que aconsejen lo contrario, y a que esté previsto 
el funcionamiento de la plaza del programa correspondien-
te para el curso 2007-2008.

10.3.- El orden de adjudicación de las plazas oferta-
das -excepto aspirantes a centros que imparten el grado 
superior de las enseñanzas artísticas, cuyo orden de pre-
lación vendrá determinado por la puntuación obtenida en 
la prueba especíÞ ca de aptitud- vendrá determinado por 
la puntuación correspondiente obtenida de la aplicación 
del baremo del programa correspondiente establecido en 
el anexo II de esta Orden, así como por las preferencias 
expresadas por los participantes en su solicitud.

10.4.- Los aspirantes a puestos en centros superio-
res de enseñanzas artísticas, exentos de realizar la prueba 
especíÞ ca de aptitud por haber prestado servicios durante 
un tiempo igual o superior a cinco meses y medio en el 
cuerpo y especialidad al que optan o porque hayan obte-
nido una caliÞ cación de Apto en una prueba de similares 
características en la misma especialidad y cuerpo al que 
opta, aparecerán en las listas con la caliÞ cación de cinco 
puntos a los efectos de establecer su orden de prelación.

10.5.- En el supuesto de que se produjesen empates 
en el total de las puntuaciones, éstas se resolverán atendien-
do sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los 
apartados del baremo correspondiente, conforme al orden en 
que aparecen en el mismo. De persistir el empate, se aten-
derá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados, 
por el orden, igualmente, en el que aparecen en el baremo, 
recurriendo, si ello fuese necesario, a la mayor antigüedad en 
el nombramiento como funcionario de carrera.

10.6.- En todo caso, la puntuación que se tome en 
consideración en cada apartado no podrá exceder de la 
puntuación máxima establecida.

10.7.- Si una vez adjudicada una determinada plaza 
a un funcionario, no entrase en funcionamiento el progra-
ma al inicio del curso 2007-2008, por insuÞ ciente número 
de alumnos, o habiéndose iniciado hubiera suÞ ciente pro-
fesorado con destino deÞ nitivo en el centro que con carác-
ter voluntario esté dispuesto a desempeñar el programa, 
no se concederá la comisión de servicio, no alterándose 
las plazas adjudicadas al resto de los concursantes.

Undécimo.- Propuesta de la comisión de selección.

11.1.- La comisión de selección publicará, en el ta-
blón de anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, 
relación provisional con las puntuaciones obtenidas por los 
participantes admitidos, con indicación, en su caso, de la 
plaza adjudicada. Igualmente, se publicará la relación de 
aquellos candidatos que hayan sido excluidos de este pro-
ceso, indicando la causa de exclusión. 

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días naturales, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la relación provisional, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión, así como los errores en la con-
signación de sus datos personales y, en su caso, presentarán 
la correspondiente reclamación contra la puntuación asigna-
da, dirigida al presidente de la comisión de selección.

11.3.- Igualmente, en el mismo plazo previsto en el 
punto anterior, los aspirantes podrán presentar renuncia, 
expresa y no condicionada, a su participación en el proce-
dimiento.

11.4.- La renuncia podrá ser total a su participación 
en esta convocatoria o parcial a la participación en un de-
terminado programa. 

11.5.- Una vez estudiadas las reclamaciones y re-
nuncias a la relación provisional, la comisión de selección 
elevará a la Dirección General de Personal propuesta de 
nombramiento de funcionarios para el desempeño de co-
misión de servicios en los distintos programas, indicando 
la puntuación, así como la plaza adjudicada a cada soli-
citante. Al mismo tiempo relacionará aquellos candidatos 
que hayan sido excluidos de este proceso, indicando la 
causa de exclusión.

Duodécimo.- Resolución deÞ nitiva. 

Por Orden de la Consejería de Educación y Cultura 
se elevarán a deÞ nitivas dichas propuestas, con la relación 
Þ nal de los funcionarios docentes seleccionados por la co-
misión y la adjudicación de los puestos objeto de concur-
so. Dicha Orden será publicada en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación y Cultura, Avd. de la Fama 
, 15, 30006 – Murcia, así como en la Web de la Misma, en-
tendiéndose notiÞ cados con la misma, para todos los efec-
tos, los funcionarios a los que les afecte, y disponiéndose 
además que se lleven a cabo las actuaciones procedentes 
para la formalización de las distintas comisiones de servicios.

Contra dicha Orden, que pone Þ n a la vía administrati-
va, resolviendo y aprobando deÞ nitivamente la convocatoria, 
se podrá interponer recurso de Reposición ante el Conseje-
ro de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercero.- Toma de posesión.

La toma de posesión del destino adjudicado en co-
misión de servicios en cada programa por la presente con-
vocatoria se llevará a efecto en la fecha que disponga la 
Consejería de Educación y Cultura en sus normas regu-
ladoras del comienzo del curso 2007-2008. En cualquier 
caso, los directores de los centros no podrán admitir a nin-
gún profesor en comisión de servicios sin constancia oÞ cial 
de su concesión.

Decimocuarto.- Período de vigencia de las comi-
siones de servicio.

A los aspirantes seleccionados en cada programa se 
les propondrá en comisión de servicios por un año, com-
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putable desde el 1 de septiembre de 2007 hasta el 31 de 
agosto de 2008, y prorrogable, a petición del interesado, en 
función de que subsistan las necesidades del programa, tras 
la presentación de una memoria del trabajo desarrollado y 
con valoración positiva en el desempeño de las funciones 
encomendadas dentro del programa correspondiente.

Decimoquinto.- Revocación de la comisión de 
servicios.

La comisión de servicios podrá ser revocada en el 
caso de que el funcionario pase a la situación de activo en 
otro Cuerpo distinto de aquel a través del cual optó, cuan-
do modiÞ que su situación con respecto a la mencionada 
en el Dispongo segundo, por las circunstancias previstas 
en el Dispongo décimo, apartado 10.7, o por falta de ido-
neidad en el desempeño de las funciones encomendadas 
dentro del programa correspondiente. Así mismo, no se 
prorrogará la comisión en el caso de que no sea positiva la 
valoración del desempeño de sus funciones.

Decimosexto.- Compromiso de las personas a las 
que se les conceda comisión de servicios.

La elección y adjudicación de una plaza supone de-
sarrollar el trabajo según las directrices y necesidades del 
programa correspondiente y de acuerdo con las instruccio-
nes que dicten la Unidad de Coordinación de Enseñanzas 
de Régimen Especial, la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación Educativa y la Dirección General 
de Enseñanzas Escolares.

Decimoséptimo.- Retirada de documentación.

Una vez transcurridos los plazos para interponer los 
recursos, mencionados en el Dispongo duodécimo, que 

procedan contra la resolución deÞ nitiva, se abrirá un plazo 
de un mes para que los participantes puedan retirar la do-
cumentación original presentada. Dicha retirada de docu-
mentación podrán hacerla, previa solicitud, personalmente 
o por persona debidamente autorizada, siempre que no 
se haya interpuesto recurso por el propio interesado o por 
terceros que pudiesen afectarle. Transcurrido el plazo es-
tablecido no podrá retirarse la documentación, entendién-
dose que el participante renuncia a su recuperación y, por 
tanto, que decae en su derecho a ello. 

Decimoctavo.- Corresponde a la Dirección General 
de Personal resolver cualquier duda o reclamación plan-
teada acerca de la interpretación de la presente Orden.

Decimonoveno.- Contra la presente Orden, que 
pone Þ n a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencio-
so-administrativo que corresponda en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 8.2.a), y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio (BOE del 14), reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa. Asimismo, po-
drá ser recurrida potestativamente en reposición ante esta 
misma Consejería en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón 
Medina Precioso.
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